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DICTAMEN DE AUDITORIA D.G.A.I. Nº  009/2019 
 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO  Y SU CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 
2051-2003 DE CONTRATACIONES PUBLICAS  

  
 

 

A. INFORMACIÓN OBJETO DE LA VERIFICACIÓN: 

A fin de dar curso a lo Dispuesto por la Auditoria General del Poder Ejecutivo en la 

Resolución AGPE Nº 84/2019 “POR LA CUAL SE DISPONE LA INCLUSION EN LOS 

PLANES DE TRABAJO ANUAL DE LAS AUDITORIAS INTERNAS INSTITUCIONALES LA 

EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY Nº 2051/03 “DE 

CONTRATACIONWEA PUBLICAS”. 

ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

El Dictamen se limita a la emisión de una opinión sobre los documentos tenidos a la vista 

consistente únicamente en constatar determinados hechos y circunstancias confrontando 

documentación de respaldo, en este caso proveída por la Dirección General de 

Administración y Finanzas para su análisis. 

 

B. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

Hemos procedido a verificar los antecedentes y documentos respaldatorios confrontando 
las informaciones a fin de recabar las evidencias que los sustenten a los efectos de emitir 
una opinión sobre ellos. 
 
 

C. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA 

 
Antecedentes: 
 

 Resolución AGPE Nº 84/2019 “POR LA CUAL SE DISPONE LA INCLUSION EN LOS 

PLANES DE TRABAJO ANUAL DE LAS AUDITORIAS INTERNAS 

INSTITUCIONALES LA EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 

Nº 2051/03 “DE CONTRATACIONWEA PUBLICAS”. 

 Memorándum Nº DGAI/0184/2018, remitido a la Dirección General de Administración 

y Finanzas, a fin de solicitar informe de conformidad a la Resolución AGPE Nº 84/2019. 

 Memorándum DF/T/332/2019, por la cual se eleva Informe solicitado. 

 

Análisis: 

 

La Dirección General de Administración y Finanzas eleva a esta Auditoria, el informe 

del Departamento de Tesorería remitida por Memorándum DF/T/332/2019. En la misma 

se aclara que todos los pagos a los proveedores se realizan por transferencia Bancaria 

por lo tanto no aplica la fecha de comprobante de depósito de retención en Banco 

(columna 9). En referencia del código 302,  corresponde al código del Sistema SITE de 

donde se expide las boletas de retenciones de contribuciones realizadas conforme a la 

Ley Nº 2051-2003 de Contrataciones Públicas. Se adjunta Anexo de la Resolución 

AGPE Nº 84/2019. 

Verificada la Planilla donde se detallan listado de pagos a proveedores y retenciones 

de contribución en cumplimiento al Art. 41 de la Ley Nº 2051/2003 Contrataciones 

públicas” y las reglamentaciones vigentes. 
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En el documento se visualiza reporte desde el 31/01/2019 a 28/06/2019. 

 

D.  CONCLUSIONES DE AUDITORÍA: 

Sobre la base del análisis efectuado y los resultados obtenidos,  

SE CONCLUYE: que el Ministerio de Industria y Comercio, cumple con lo dispuesto en 

el Art. 41 de la Ley Nº 2051/2003 Contrataciones públicas” y las reglamentaciones 

vigentes. 

 

Monto de Código de 

Contrataciones, en 

guaraníes 

Monto facturado, en 

guaraníes 

Monto de Retención - 

DNCP 

93.621.062.253 5.691.826.826 25.629.334 

 

Se anexa listado remitido por el Departamento de Tesorería, dependiente de la 

Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración y Finanzas del 

Ministerio de Industria y Comercio.  

 
ES DICTÁMEN 

Asunción, 17 de julio de 2019. 

  
 
Lic. Maria Elvira Florentin, Directora 
   Dirección de Auditoria Financiera 
 
 
 
Lic. Maria Lucila Delgado, Directora General  

     Dirección General de Auditoria Interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de Auditoria Interna 

   

 



Dirección General de Auditoria Interna 

   

 



Dirección General de Auditoria Interna 

    



Dirección General de Auditoria Interna 

   

 



Dirección General de Auditoria Interna 

   
 



Dirección General de Auditoria Interna 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

































Dirección General de Auditoria Interna 

   

  

 DICTAMEN DE AUDITORIA D.G.A.I. Nº 013/2019 

CONVOCATORIA PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD DE LAS MIPYMES 

P.C.M. 

A. INFORMACIÓN OBJETO DE LA VERIFICACIÓN: 

A fin de dar curso a lo solicitado Memorándum DGFI Nº0105/2019, 

providenciado por el Viceministro de MIPYMES Econ. Isaac Godoy Larrosa 

para verificación de la convocatoria correspondiente al 2019. 

 

B. ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

El Dictamen se limita a la emisión de una opinión sobre los documentos 

tenidos a la vista consistente únicamente en constatar determinados 

hechos y circunstancias confrontando documentación de respaldo, en 

este caso proveída por el Viceministerio de Mipymes para su análisis. 

 

C. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

Hemos procedido a verificar los datos y documentos respaldatorios 

verificando las informaciones a fin de recabar las documentaciones que 

los sustenten a los efectos de emitir una opinión sobre ellos. 

 

D. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA 

Antecedentes 

• Ley 4457/2012 PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

(MIPYMES). 

• Memorándum VMMIPYMES/0143/2019, por la cual se remisión de 

correcciones al Reglamento Operativo del PCM conforme a las 

observaciones expuestas en el Dictamen Jurídico Nº 423, 

providenciada a la DGAL en fecha 08/08/2019. 

• Memorándum VMMIPYMES/0145/2019, de fecha 08/08/2019, donde 

se solicita revisión del Dictamen Jurídico Nº 423. 

• Dictamen Jurídico Nº 423 del 24 julio 2019 de la DGAL. 

• Dictamen Jurídico Nº 505 del 27 agosto 2019 de la DGAL. 

• Memorándum DGFI Nº 0050/2019. Solicitud de aprobación del ROP del 

PCM. 

• Memorándum DGFI Nº 0105/2019. Informe de Convocatoria PCM 

2019. 
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• Res. Nº 924/2019 POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

OPERATIVO DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD DE LAS MIPYMES-

PCM EJECUTADO POR EL VICEMINISTERIO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS 

Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN Nº 1518/2016. Del 06 DE 

AGOSTO DEL 2019. 

 

Análisis: 

 

La Dirección General de Financiación e Inversión en la misma remite 

el informe técnico y los documentos respaldatorios de la convocatoria 

PCM 2019. Se verifica la cronología de gestión para convocatoria 

 

 

Fecha Documento de gestión 

13.06.2019 
Memorándum DGFI Nº 0050/2019. Solicitud de aprobación 

del ROP del PCM 

20.06.2019 Lanzamiento del Concurso. 

24.07.2019 

Dictamen Jurídico Nº 423 del 24 julio 2019 de la DGAL. 

Parecer Jurídico para el Proyecto de Resolución EL CUAL SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE 

COMPETITIVIDAD DE LAS MIPYMES-PCM EJECUTADO POR 

EL VICEMINISTERIO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO. 

08.08.2019 

Memorándum VMMIPYMES/0145/2019, de fecha 

08/08/2019, donde se solicita revisión del Dictamen 

Jurídico Nº 423. 

06.08.2019 

Res. Nº 924/2019 POR EL CUAL SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE 

COMPETITIVIDAD DE LAS MIPYMES-PCM EJECUTADO POR 

EL VICEMINISTERIO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN Nº 

1518/2016. Del 06 DE AGOSTO DEL 2019. 

27.08.2019 
Dictamen Jurídico Nº 505 del 27 agosto 2019 de la DGAL. 

Aclaratoria. 
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D.  CONCLUSIONES DE AUDITORÍA: 

Sobre la base del análisis efectuado y los resultados obtenidos,  

SE CONCLUYE:  

Que, los antecedentes presentados correspondiente a la Convocatoria 

PCM 2019 al mes de setiembre/2019, es razonable. 

RECOMENDAMOS: 

Proseguir con la gestión de la convocatoria para su posterior 

implementación.  

ES DICTÁMEN 

Asunción, 13 de setiembre de 2019. 

 

 

Mg. Rosa Elena Blanco 

 

Lic. Maria Lucila Delgado 
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DICTAMEN DE AUDITORIA D.G.A.I. Nº 017/2019 
 

REVISION SOBRE PROYECTO DE RESOLUCION POR LA CUAL SE AMPLIA LA RESOLUCION N° 

1560/16, S/ PROCEDIMIENTO DE ESMISION CERTIFICADOS DE ORIREN NACIONAL, EMITIDA 

POR LA DIRECCION GENERAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DE LA SUB SECRETARIA DE ESTADO 

DE INDUSTRIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

  
 

 

A. INFORMACIÓN OBJETO DE LA VERIFICACIÓN: 

A fin de dar curso a lo solicitado por la Dirección General de Asuntos Legales, por 

providencia de fecha 4 de octubre de 2019, reiterada por Memorándum DGAL N°1005/2019 

de fecha 18/10/2019. 

ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

El Dictamen se limita a la emisión de una opinión sobre los documentos proveídos en el 

legajo y tenidos a la vista, a fin de constatar determinados hechos y los efectos o alcances 

de la situación administrativa con los documentos de respaldo, proveída por la Dirección 

General de Asuntos Legales del Ministerio de Industria y Comercio. 

B. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

Hemos procedido a verificar los antecedentes y documentos respaldatorios confrontando 

las informaciones a fin de recabar las evidencias que los sustenten a los efectos de emitir 

una opinión sobre ellos. Asimismo, examinar los alcances que hace a la propuesta de 

resolución en estudio  

 

C. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA 

 

Antecedentes: 

 

1- Providencia de fecha 4 de octubre de 2019, por la cual remite expediente N°1312 de 

fecha 27/09/2019, de la Dirección General de la Unidad de Planificación y Control y la 

Asesora Jurídica de la SSEI,  en referencia al Dictamen Jurídico N°560/2019, referente 

a la ampliación de la Resolución N°1560 de 12 de noviembre de 2016 “Que modifica y 

amplia el anexo III, numeral 5 de la Resolución N°1212 de fecha 06 de noviembre de 

2012, y amplia la Resolución 193 del 12 de marzo de 2012, estableciendo nuevos 

procedimientos para la emisión del Certificado de Origen Nacional, conforme a lo 

dispuesto en la Ley N°4558/2011”, presentado por Memorándum DGPC N°67/19. 
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2- Memorándum D.G.A.L. N°1005/2019 de fecha 18/10/2019, elevada por la Dirección 

General de Asuntos Legales, en relación con la providencia de fecha 04 de octubre de 

2019, emanada de esta Asesoría Legal, por la que se solicitaba parecer técnico a 

vuestra Dirección General, en relación, al Proyecto de Resolución POR LA CUAL SE 

AMPLIA LA RESOLUCION N°1560/16 S/ PEOCEDIMIENTOS DE EMISION 

CERTIFICADOS DE ORIGEN NACIONAL, remitido por la Dirección General de la 

Unidad de Planificación y Control y la Asesoría Jurídica de la SSEI. En ese sentido, 

reitero respetuosamente, la solicitud de parecer técnico en relación, al referido 

Proyecto de Resolución. 

3- Dictamen Jurídico N°560 del 24 de setiembre de 2019, en el último párrafo resalta que: 

esta asesoría Legal, en general no se opone al proyecto de normativa propuesto, sin 

embargo, recomienda: Que, desde la Dirección General de Unidad de Planificación y  

Control, y la Asesoría Jurídica de la Subsecretaria de Estado de Industria, se 

introduzcan a la normativa propuesta, el detalle claro y preciso, sobre ¿Cuáles serian 

las causales de nulidad en los respectivos certificados?, Cual serian la autoridad de 

control, O si se conformaría un comité de control de las Direcciones citadas. Una vez, 

cumplido con dicho tramites, se disponga la remisión de estos autos, a la Secretaria 

General de este Ministerio, y una copia de esta a la Dirección General a mi cargo para 

la toma de conocimiento.   

4- Resolución N°1560 de fecha 30 de noviembre de 2016, POR LA CUAL SE MODIFICA 

Y AMPLIA EL ANEXO III, NUMERAL 5 DE LA RESOLUCION N°1.212 DE FECHA 06 

DE NOVIEMBRE DE 2012, “POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA 

RESOLUCION N°193 DEL 12 DE MARZO DE 1012, ESTABLECIENDO NUEVOS 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISION DE CERTIFICADO DE ORIGEN NACIONAL, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY N°5.558/2011”. 

5- Memorándum DGAI N°0369 de fecha 23 de octubre de 2019, remitido al Vice- 

Ministerio de Industria, a fin de solicitar Manual de funciones y de procedimiento de las 

Direcciones e instancias que intervienen en el proceso de emisión del Certificado de 

Origen de Producto y Empleo Nacional, flujograma del proceso actual y de las 

modificaciones planteadas.  

6- Memorándum N°76/2019, remitida por la Dirección General de Fomento Industrial, del 

25/10/2019, elevando lo solicitado respecto al Manual de Funciones y Flujograma de 

proceso actual para la emisión del Certificado de Origen de Producto y Empleo 

Nacional.  
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Análisis: 

Que de acuerdo con el expediente Nº 1312 de fecha 27/09/2019, en referencia al 

Dictamen Jurídico N°560/19 referente a la ampliación de Resolución N°1560/2016 

“Requisitos para el Certificado de PEN”. 

 

En la propuesta de Resolución, se observa la modificación introducida en el Articulo 

4°, esto es “Establecer que la Dirección General de Fomento Industrial tiene la 

potestad de anular un Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional” que ya 

fuera emitido y que posterior al proceso, se constate en el mismo algún defecto de 

forma y de fondo que impida a este producir sus efectos propios, previo análisis y 

sugerencia de la Unidad y Control (UPC) y la Asesoría Jurídica de la SSEI, con la 

Autorización del Vice Ministro de Industria. 

Causales de la anulación del Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional ya 

emitido: 

a) A pedido de la empresa industrial o prestadora de servicios a nombre de la cual 

fue expedido el Certificado. 

b) La falta de documentaciones respaldatorias exigidas para la emisión del 

Certificado. 

c) De constatarse la provisión, por parte del solicitante, de documentos o datos de 

contenido falso. 

d) Cualquier otra circunstancia grave constatada que amerite la anulación del 

Certificado. 

Que, la recomendación de la Dirección General de Asuntos Legales, en su Dictamen 

Jurídico N°560 de fecha 24/09/2019, “último párrafo: esta asesoría Legal, en general 

no se opone al proyecto de normativa propuesto, sin embargo, recomienda: Que, 

desde la Dirección General de Unidad de Planificación y  Control, y la Asesoría Jurídica 

de la Subsecretaria de Estado de Industria, se introduzcan a la normativa propuesta, 

el detalle claro y preciso, sobre ¿Cuáles serían las causales de nulidad en los 

respectivos certificados?, Cual serian la autoridad de control, O si se conformaría un 

comité de control de las Direcciones citadas. Una vez, cumplido con dicho trámites, se 

disponga la remisión de estos autos, a la Secretaria General de este Ministerio, y una 

copia de esta a la Dirección General a mi cargo para la toma de conocimiento.   
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D.  CONCLUSIONES DE AUDITORÍA: 

 

Al análisis y examen de los documentos obrantes en el legajo en estudio y la misma 

propuesta de resolución, se concluye que:  

1.- Según a los posibles vicios que podría contener el acto administrativo denominado 

“Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional” y el dictamen jurídico arriba 

señalado, implicaría la posibilidad de anulación del mismo, conforme a las actuales 

causales previstas en la Resolución N°1560/2016 “Requisitos para el Certificado de 

PEN”. 

2.- La posibilidad de anulación debe estar sujeta a la impugnación administrativa en 

cada caso que haga el interesado con legitimación activa, teniendo en cuenta la 

presunción de legitimidad del que goza el acto administrativo citado. 

3.- Una vez expedida el acto administrativo denominado “Certificado de Origen de 

Producto y Empleo Nacional” no puede anularse por voluntad unilateral del emisor, en 

virtud al principio administrativo de estabilidad, y porque se supone haber pasado todos 

los estudios, análisis, verificación y filtros los documentos respaldatorios del mismo, 

conforme art. 60 de la Ley 1535/99. 

4.- En caso de impugnación del acto administrativo denominado “Certificado de Origen 

de Producto y Empleo Nacional”, lo correcto, serio y valido es abrir una investigación 

administrativa, concretamente un sumario administrativo al proceso, mediante 

resolución de la Máxima Autoridad de la institución, para la investigación de la 

irregularidad denunciada, conocer sus responsables, para la cual se debe designar un 

juez instructor, un fiscal acusador, en procedimiento que no debe superar 20 días, y en 

base a su conclusión del Juez, la Máxima Autoridad debe emitir la resolución respectiva.   

5.- La propuesta de resolución en la forma pretendida riñe con las buenas prácticas y 

procedimientos administrativos, incompatibles con la transparencia, la solvencia, 

responsabilidad y seriedad institucional, amén de exponer innecesariamente a la 

institución al desprestigio, a la inseguridad y al descredito de la ciudadanía usuaria del 

servicio.  

6.- El criterio y posición señalado, se encuadra dentro de lo previsto en el art. 106 de la 

Constitución Nacional, cual es la responsabilidad personal de las autoridades y 

funcionarios públicos por las transgresiones cometidas en el desempeño de sus 

funciones, precepto constitucional que obliga a todos los servidores públicos a poner el 

máximo empeño de transparentar la gestión y el mismo acto administrativo. - 
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7.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos debe velar por el estricto cumplimiento 

de las normas administrativas y asegurar la observancia de las disposiciones legales 

vigentes. 

SE RECOMIENDA 

1- Que, el Viceministerio de Industria a través de su Dirección General de Unidad de 

Planificación y Control, Dirección General de Fomento Industrial, rectifique la 

propuesta en el artículo 4° inciso b), no pueden consignarse bajo ningún sentido 

como una de las causales de la anulación del certificado, ya que la verificación 

exhaustiva de las documentaciones respaldatorias exigidas para la emisión del 

certificado es una función que debe ser realizada estrictamente por la Dirección de 

Producto y Empleo Nacional dependiente de la Dirección General de Fomento 

Industrial antes de la expedición del documento. Se propone la implementación de 

una investigación administrativa, concretamente un sumario administrativo al 

proceso de Anulación del Certificado de Origen de Producto y Empleo 

Nacional, mediante resolución de la Máxima Autoridad de la institución, para la 

investigación de la irregularidad denunciada, conocer sus responsables, para la cual 

se debe designar un juez instructor, un fiscal acusador, en procedimiento que no 

debe superar 20 días, y en base a su conclusión del Juez, la Máxima Autoridad debe 

emitir la resolución respectiva. 

2- Que, el Viceministerio de Industria a través de su Dirección General de Unidad de 

Planificación y Control, Dirección General de Fomento Industrial tener en cuenta la 

Ley 1535/99 del 31/12/1999 que en su Art 60 reza, El Control Interno está 

conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas que serán 

establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno comprende el 

control previo a cargo de los responsables de la Administración y control 

posterior a cargo de la Auditoria Interna Institucional y de la Auditoria General 

del Poder Ejecutivo.    

3- Que, el Viceministerio de Industria a través de su Dirección General de Unidad de 

Planificación y Control, Dirección General de Fomento Industrial reglamente la 

anulación de los Certificados de Origen emitidos como Autoridad de aplicación. 

4- Que, el Viceministerio de Industria a través de su Dirección General de Unidad de 

Planificación y Control, defina su Manual de Procedimiento de acuerdo con el 

Formato MECIP (93 y 94) y los perfiles en el Formato 62. 

5- Que, la Dirección General de Asuntos Legales asegure el cumplimiento de las 

normativas vigentes. 
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6- Que, la Secretaria General, una vez aprobada el reglamento sea remitida copia de 

la Resolución a la Dirección General de Auditoria Interna a fin de tener conocimiento 

de la misma.  

ES DICTÁMEN 

Asunción, 13 de noviembre de 2019. 

 














































































































